
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintinueve de abril de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462018-01101-00. 
 
Téngase por justificada la inasistencia a la audiencia de fecha 25 de enero de 2022, por 
la demandada ASTRID DEL CARMEN GUTIERREZ PERTUZ, para los fines legales 
pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS  

Juez 
(1) 

DD 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 062 

Fijado hoy 02 de mayo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 

 
 

 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2c381e5ce8c3c1222f45578fe8b9ea60b39a93c29593c850a51a8df6845b4639

Documento generado en 29/04/2022 11:48:31 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintinueve de abril de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462019-00064-00. 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y en la medida que el 
escrito de excepciones presentado a folios 31 a 39 del cuaderno 1, se encuentra en 
término, se le corre traslado al demandante por el término de 10 días para que se 
pronuncie al respecto, de conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 
443 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS  
Juez 
(2) 

DD 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 062 

Fijado hoy 02 de mayo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 0f211aa5d9267807a7cde584f31bbd4209b149736fdcd3b27240211e854bc7b1

Documento generado en 29/04/2022 11:48:33 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

























JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintinueve de abril de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462019-00064-00. 
 
Incorpórese a los autos, documentos allegados con el Despacho Comisorio No.  125 
de fecha 07 de abril de 2022, el cual fue debidamente diligenciado. 
 
En conocimiento de las partes la llegada del mismo. 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS  

Juez 
(2) 

DD 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 062 

Fijado hoy 02 de mayo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 05bf7e801de8c1d92f9c1ea67df9cea3e17807926ffcde0bf6c3d738cb46e1c5

Documento generado en 29/04/2022 11:48:32 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


